
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NQ 006 

Ca ll ao, 23 de Marzo de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Vi rtua l celebrada el 19 de marzo de 2021 y 
continuada el 23 de marzo de 2021, con el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las 

facultades conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867; y, el Reglamento Inter llo 
del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen Nº 006 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, de la Com isión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Pe rú modificado por el Artícu lo Único de 

la Ley Nº 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomía pol¡tica~ económica y administrativo en los 
asuntos de su competencia f. . .) La estructura orgánica básica de estos gobiernos lo conforman el Con sejo 
Regional, como órgano norm ativo y fiscalizador (. . .r; conco rdante con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobie rnos Regionales, establece que: (fr. .. ) Son personas jurfdicos de derecho público, con 
autonomía po/ítico, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera) un Pliego Presupuesta/"; 

Que, el Artículo 4 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que: "Los gobiernos 
regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la 
inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de Jos derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nocionales, regionales y locales de 
desarrollolJ; 

Que, el Artículo 13 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N2 
29053, establece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean 
delegadas (. . .)"; 

Que, el Artículo 39Q de la norma citada en el considerando anterior, establece que: "Los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan lo decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de in terés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto ° sujetarse o uno 
conducta o norma institucional ( ... )"; 

Que, el Artículo 45 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N2 
27902, establece en su li teral b) que una de sus funciones generales del Gobierno Regional , es la "3. Función 
administrativa y ejecutora.- Organizando, dirigiendo y ejecutando los recursos financieros, bienes, activ os y 
cap acidades humanas, necesarios paro lo gestión regional) con arreglo a los sistemas administra tivos 
nacionales f. .. )"; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión pública regi onal y local con 
participación del sector privado (en adelante TUO de la Ley Nº 29230), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
294 - 2018 - EF publicado el 16 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "E l Peruano", establece el marco 
normativo para que los Gobiernos Regionales, Municipalidades y Univer sidades Públicas puedan su scri bir 

co nvenios con las empresas privadas que impu lsen la ejecución de proyectos de inversión de impacto 

regional y local con la partiCipación del sector privado mediante la suscripCión de convenios para el 

financiamiento y ejecución de proyectos en armon ía con las políticas y planes de desarrollo naciona l, regional 
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o local, que cuenten con la declaración de viabilidad en el Sistema Nacional de Programación Multianua l y 
Gest ión de Inversiones - Invie rte. pe; 

Que, el Artícu lo 2 del TUO de la Ley Nº 29230, sobre Proyectos de Inversión, señala que: "En el morco de lo 
establecido en el presente Texto Ún ico Ordenado, los empresas privadas que suscriban convenios de 
inversión, conforme a lo establecido en el articulo 6 del presente Texto Único Ordenado, pueden finan ciar, 
ejecutor y/o proponer proyectos de inversión en e! marco de! Sistema Nacional de Programación Multianuol y 
Gestión de Inversiones, los que deben estar en armonía con las políticas y con 105 planes de desarrollo 
nacion al, regional y/o locol, y con tar con la declaración de viabilidad"; 

Que, de acuerdo con el Artículo 7 de l Texto Ún ico Ordenado del Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley que 
impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado (en adelante, el TUO de l 
Reglamento de la Ley Nº 29230). aprobado por el Decreto Supremo NQ 295 - 2018 - EF publicado el 15 de 
diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", El mecanismo de Obras por Impuestos se sujeta las 
siguientes fases : 

u 1. Fase de priorilación. que tiene como objetivo lo elección de proyectos de inversión que se llevan a 
cabo mediante el mecanismo de Obras por Impuestos; 

2. Fase de actos previos, que tiene como objetivo realizar todo acto que permita lIevor a cabo e l 

proceso de selección en fa siguiente fase; 

3. Fase de proceso de selección, que tiene como objetivo la selección de la empresa privada, así como 
también la entidad privada supervisora; 

4. Fase de ejecución, que tiene como objetivo la ejecución del Convenio de lo empresa privado, 
Contrato de la entidad privada supervisora, y la emisión de los c/PRL y C/PGN." 

Que, de acuerdo con el numeral 10.1 del Artículo 10 del del TUO del Reglamen to de la Ley NQ 29 230, 
"Corresponde a la entidad pública aprobar la listo de proyectos priorizodos, los cuales deben ser consistentes 
con los objetivos, las metas y 105 indicadores establecidos en la PMI y contar con la declaración de viabilidad 
conforme a 105 criterios establecidos en el Invierte. pe. Las entidades públicos del Gobierno Nacional pueden, 
adiciona/mente, incluir proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológica"; 

Que, el inciso 1. del numera l 10.2 del Artículo 10 del TUO del Reglamento de la Ley NO 29230, señala que: "La 
lista de proyectos priorizados a ejecutarse en el marco del TUO de la Ley W 29230 por 105 Gobiernos 
Regionales/ los Gobiernos Locales y las Un iversidades Públicas se aprueba mediante acuerdo del Con sejo 
Regional, el Concejo Municipal o el Consejo Universitario, respectivamente. Esta facultad es indelegable N

; en 

su inciso 3. del referido numera l señala que: "En el mismo acto, la Entidad Pública designa a/ comité espec/OI 
conforme al procedimiento establecido en el articulo 20 del presente Reglamento, cuyo pIOlO no debe exceder 
de los cuatro (4) Días contados desde la comunicación de la OPMI, o la que haga de sus veces, respecto a la 
priorización del proyecto"; precisándose en el numeral 10.3 del aludido artículo que: "La empresa privada 

puede solicitar a la entidad púb lica la priorización de los proyectos que se encuentren viables en el marco de 
Invierte. pe, o la actualización de los mismos para su priorización ll

; 

Que, de acuerda al numeral 12.1 de l Artículo 12 del TUO del Reglamento de la Ley Nº 29230, indica que: "La 
lista de proyectos priorizados es remitida a Prolnvers;ón de modo que lo publique en su portal institucion al 
dentro de los tres (3) días de recib ida. Las entidades públicas deben actualizar dichas listas periódicamente y 
como m/nimo una vez al año"; 

Que, en ese contexto, el Gobierno Regional del Callao ha establecido como política de gestión , promover la 

participación del sector privado para la ejecución de proyectos de inversión pública en infraestructu ra y 

servicios públicos de competencia local en el ámbito de su jurisdicción; 
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Que, con la promoción de la participación de la inversión privada en la ejecución de estos proyectos, se bu sca 

favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generación de bienes, servicios y empleo, contribuy endo a 
mejorar la calidad de vida de la población; 

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 242 - 2018 - EF 

publicado el 30 de octubre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", cuyo objeto es "l .. ,) orientar el uso de los 
recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y fa provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del pais y derógase la Ley NQ 27293, Ley del Sistema Nocional de 
Inversión Pública"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 284 - 2018 - EF, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, publicado 

el 09 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, med iante Decre to Supremo Nº 164 - 2020 - EF publicado el 27 de junio de 2020 en el Diario Ofic ial "El 
Peruano", se decreta en su Artículo 1: "(. . .) Apruébense los topes máximos de capacidad anual poro los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y Universidades Públicas para fa emisión de 105 Certificados de 
Inversión Pública Regional y Locol- Tesoro Público - CIPRL, los cuales se encuentran contenidos en los Anexos 
Ng 1, Nº 2 Y Ng 3, respectivamente, los mismos que forman parte integrante del presente Decreto Supremo"; 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 001 - 2019 - EF / 63.01, se aprueba el la Directiva Nº 001 - 2019 - EF / 

63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, pub licada el 

23 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano"; y a la vez modificada mediante Resolución Directoral Nº 006 
- 2020 - EF / 63.01, publicado el el19 de julio de 2020 en el Diario Oficial " El Peruano" ; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1250, se modifica la Ley NQ 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública 
Regional y Local con Participación del Sector Privado, y la Ley Nº 30264, Ley que establece Medidas para 
Promover el Crecimiento Económico, publicado el el30 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 158, de fecha 17 de agosto de 2020, se ap rueba la 
Actualización del Plan Estratégico Inst itucional del Gobierno Regional de la Provincia Consti tu cional del Callao 
para el período 2019 - 2023, que contiene la Ruta Estratégica estableciendo un orden de prioridad para los 

Objetivos Estratégicos Institucionales y las Acciones Estratégicas Institucionales, la Ruta Estratégi ca antes 

mencionada, establece que los cuatro (04) principales Objetivos Estratégicos (según orden de pr ior idad) son: 

OE l. 01 Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población. 

OEI.02 Garantizar la atención integral de los servicios de salud a la población. 
OEI.03 Fortalecer el sistema de Seguridad Ciudadana en la Provincia Constituc iona l de l Callao. 
OEI.04 Fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastre en la Provincia Constitucional del Callao. 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional de l Callao, y 
sus modificatorias con Ordenanza Regiona l NQ 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 

Regional Nº 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, de conformidad al Artículo 84º del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Regional del Callao, ind ica que 
dentro de las funciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, son: "l. Es responsable de 
la fase de Programación Multianuaf del Ciclo de Inversión en el ámbito de las competencias del Gobierno 
Regional del Callao. Para tal efecto elabora el diagnóstico detallado de la situación de las brechas de 
infraestructura o de acceso de servicios públicos de su ámbito de competencia. (. .. ) 3. Propone al Órgano 
Resolutivo los criterios de su priorización de fa cartera de inversiones, incluidos aquellos en con tinuidad de 
inversiones, y las brechas identificadas a considerarse en el PMI Regional, los cuales deben tener en 
consideración los objetivos nacionales, planes sectoriales nacionales, el Plan de Desarrollo Con certado de la 
Región Callao, y de ser concordante con las proyecciones del Marco Macroeconómico Muftianual cuya 
desagregación coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional de 
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Presupuesto. ( .. .) 5. Elabora y actualiza cuando corresponda, la cartera de proyectos de inversión priorizoda 

(.··r; 

Que, en el Artículo 124Q del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Regiona l del Callao, señala que dentro de las 
funciones de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, son: "1. Formular, aprobar, proponer, 
ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tern%glo, juventu~ 
deporte y recreación de la región, en concordancia con Jo p olftico del gobierno nocional, planes sectoriales y 

programas correspondientes. f. . .) 5. Fomentar el acceso universal a la educación con estándares adecuados 
de calidad y con inclusión social, que promuevan el desarrollo de capacidades, la f ormación profesional y 
técnica descentralizado, el acceso a nuevas tecnologías y medios de comunicaCión, con especial énfasis en el 
segmento poblacional de jóvenes conforme o los políticas nacionales sobre la materia ( .. ,)"; 

Que, con Carta NQ 360 - 2021 - SEGUMAX de fecha 16 de febrero de 2021 (H .R. NQ SGR - 002748), el 
Gerente General de SEGUMAX TÁCTICA S.A.C., se dirige a al Gobernador Regional del Cal lao, Sr. Dante José 
Mandriotti Castro, para expresarle el interés que t iene su representada en desarro llar proyectos que 

perm itan mejorar los servicios de educac ión en diversas zonas de nuestro país, por lo que pro po nen 

desarrollar el Proyecto de Inversión Pública denominado: " Mejoram ien to de las Metodo log ías y el 
Aprend izaje mediante la Implementación de Herram ientas Digitales para lograr la Calidad Edu cativa en las 

Instituciones Educativas Niveles Primaria y Secundaria de los 7 Distri tos de la Provincia Constituciona l del 
Callao"; 

Que, mediante Proveído de fecha 18 de febrero de 2021 recaído en la H.R. NQ SGR - 002748, la mísma que 
ad junta la Carta N" 360 - 2021 - SEGUMAX, el Gobernador Regional, remite el expedíente de Proyecto de 

o"w·¿;~!v.( Inversión Pública, a la Gerencia General Regional , para su atención por corresponderle; 

,<" " ¡,; , 

g 'b Que, mediante Proveído de fecha 18 de febrero de 2021 reca ído en la H.R. NQ SGR - 002748, la misma que 
"'---- ;B~---;¡ adjunta la Carta NQ 360 - 2021- SEGUMAX, el Gerente General Regional, remite el exped iente de Proyecto 
~~. de Inve rsi ón Pública, a la Gerencia Reg ional de Educac ión, Cultura y Deporte, para su atención y opinión por 

corresponderle; 

Que, por Informe NQ 004 - 202l- GRC / GRECYD - CESV de fecha 22 de febrero de 202l , la Asístente Lega l de 
la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, concluye que: "De acuerdo o los considerandos 
expuestos, la suscrita concluye recomendando que, la GRECYD solicite a la OPMI la priorización del proyecto 
de inversión "Mejoramiento de las metodologías y el aprendizaje mediante la Implementación de 
herramientas digitales para lograr la calidad educativa en las instituciones educativas niveles prim aria y 

secundaria de los 7 distritos de la Provincia Constitucional del Callao': con código único de in versiones 
2506064 a efecto de ser considerado en la Lista Priorizada de Obras por Impuestos"; 

Que, el Gobiern o Regional del Callao tiene como po lítica de gestión, promover la participación de l sector 

privado para la ejecución de proyectos de inversión pública en in fraestructura y servicios públicos de 

competenc ia local en el ámbito de su jurisdicción; 

Que, con Memorándum NQ 308 - 2021 - GRC - GRECYD de fecha 22 de febrero de 2021, la Gerente Regiona l 
de Educación, Cultura y Deporte, manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuest o V 

Acondicionamiento Territoria l, en atención a la Carta NQ 360 - 2021- SEGUMAX, mediante el cua l la empresa 
"SEGUMAX TÁCTICA S.A.C." man ifi esta su ínterés por financiar el proyecto de inversión " Mejoramiento de las 
metodologías y el aprend izaje mediante la Implementación de herram ientas digitales para lograr la cal idad 

educativa en las instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provin cia 

Constitucional del Callao", con código único de invers iones 2506064 a través de la Ley Nº 29230, Obras por 

Impuestos, la Asist ente Lega l de la Gerencia Regiona l de Educación, Cultura y Deporte, con el Informe NQ 004 
- 2021 GRC / GRECYD - CESV, informa que co rresponde al Gobierno Reg ional del Callao a través de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones (O PM I) incluir el proyecto de inversión materia del asunto, a la 

lista de proyectos viables que podrían ser incluidos en la Lista Priorizada de Obras por Impuestos; 

Que, mediante Proveído de fecha 18 de febrero de 2021 recaído en el Memorándum NQ 308 - 202l - GRC -
GR ECY D, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto V Acond ici onamiento Territorial , rem ite el 
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expediente de Proyecto de Inversión Pública, a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, para 
que evalúe informe; 

Que, mediante Informe NQ 062 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 24 de febrero de 2021, el Je fe de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, sobre la solicitud de la incorporación en la lista de Proyectos Pr iorizad os para 
ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto el proyecto de inversión "Mejoramiento de las 

metodologías y el aprendizaje mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad 
educativa en las instituciones educativas niveJes primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao" con CUI N2 2506064, vierte las siguientes conclusiones: 

4.1. La Gerencia Regional de Educación~ Cultura y Deporte~ solicita la incorporación en /0 lista de 
Proyectos Priorizados para ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto el proyecto 
de inversión "Mejoramiento de las metodologías y el aprendizaje mediante la implementación 
de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en las instituciones educativas 
niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de lo Provincia Constitucional del Callao" con CUf 
N92506064. 

4.2. Considerando que la Unidad Formuladora de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte mediante el Formato Nº 07-A ha efectuado el registro del referido proyecto de inversión 
el mismo que ha sido evaluado y declarado viable con fecha 08 de diciembre de 2020. 

4.3. En tal sentido, con arreglo a lo dispuesto por el numeral 10.2, la actualización de la Lis ta de 
Proyectos Priorizados con la incorporación del proyecto propuesto debe ser aprobado median te 
acuerdo del Consejo Regional y remitido a PROfNVER5fÓN para la publicación en su portal 
institucional, de acuerdo con lo dispuesto par el Artículo 12 del TUO del Reglamento de la Ley IVQ 
29230." 

ANEXO 

N2 Sector GR / Gl CUI Nombre Monto 
c-

Estado 

Mejoramiento de las 
metodologías y el aprendizaje 

mediante la implementación de 

GORE 
herramientas digitales para lograr 

01 Educación 2506064 la calidad educativa en las 63,775,409.59 Viab le 
Callao 

instituciones educativas niveles 

primaria y secundaria de los 7 
distritos de la Provincia 

Constitucional del Callao" 

Fuente: Memorandum NQ 308 - 2021 - GRC - GRECYD 

Que, mediante Informe NQ 132 - 2021- GRC / GRPPAT de fecha 24 de febrero de 2021, la Gerente Reg ional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia General Reg ion al, en 

atención al Memorándum NQ 308 - 2021 - GRC - GRECYD, mediante el cual la Gerencia Reg iona l de 
Educación, Cultura y Deporte, solicita la incorporación en la lista de Proyectos Priorizados para su ejecución 
mediante el mecanismo de Obras por Impuesto el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologías 

y el aprendizaje mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad ed ucativa en las 

instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia Constitu ciona l del 

Callao" con CUI NQ 2506064. Asimismo, la propuesta que eleva la Oficina de Programación Multian ual de 
Inversiones, mediante el Informe NQ 062 - 2021- GRC / GRPPAT - OPMI, informa que, la actualización de la 
lista de Proyectos Priorizados con la incorporación del proyecto propuesto debe ser aprobado mediante 

Acuerdo del Consejo Regional. Por lo que remite la solicitud de incorporación en la lista de Proyecto s 

Priorizados para ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto el referido proyecto, para que, de 
considerarlo pertinente sea elevado por su intermedio al Consejo Regional para su aprobac ión, de acuer do 

con los topes indicados en el Anexo NQ 1 del Decreto Supremo NQ 164 - 2020 - EF; 
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EXO N" 1 

TOPES lÁ.Xh."~OS D E CAPACIDAD ANUAL PARA LOS 
GOBIERNOS REGtO"''*ALES - AÑo 2020 

(&les) 

TOPE I'iVuW.O D E 
GOSlERNOS REGlONALES CAPACIDAD AlfUAL 'U 

(SI) 

t<.'.lAZONAS 4 61e . 

ANCASH 103 ¡SS 11 i 

A FUR ¡',IAC 1 j 9 ::"'..{j/ ~::.;. " 

A.'<:EQU.PA 42:) 0 2 9 ;. • ..-: !: 
AY.i\CUCHO 9427302 i 
C' 1':" IARC.; ;-....... , ." 12 300 ti ::-.-

CALLAO .. 64 009 -;;:=~: ¡ 
CUSCO " 060 09 1 9~l:l 1 • 
HUANCAV l'- LlCA. 9 ·1 012 2~ 
H U ANUCO .., 2~S 3~':" · ~ 

!c..~'\ Ir / G6 ::1: .. : '_" 

JUN.N 70682 TIC 

L.A USERTAD SO 078 o/ :., 
L':',),1SAYEOUE 651 ·7 
Llr.~_'; 91 128 3 ... ·~ ·": 

LIMA I.~ E T ROF)OLl TANA 51535;(:'1 
LOR!:: TO 142 15706r 

MADRE O !:: DIOS 1 5 1 01 1 

I.(OOUEG U A c: 
r~_·;SCO , 5 ~22 !~ C:; 

P¡U RA e 
. r>UNO e 

S.':".N _~.\ARTIN 1 2:¿S G ,~t: 

TACNA 139 OSO :;.6, 

TV:.18E:S 89 675 8 3-~ 

UCAYALl C . 
TOTAL .3 748340 143 

Fuente: Mln l,.C.,.rio do €eonorni:. y Fin,..,,,,,,",, (MEFI 

1J Tope m!iJclrno do c.;sp:z:id:s.d 3"nu3t: C;o. ·T ~pOnCle a t., ccl:s '!a.Q-.cr·or de
:, c,- .: e de .,..-r ",,:':n do!! C 1PRL :.1-'e;x!D :¡J cu-n;:>t .." • .,..,~" de ,:= Regt:.::: F , ~~.,-: 
:!c ~ Gt:::i>.e!"~ ,R~;; l ~"'::::;~ !J' ~~ Lo=..:tb-:;;; ~ st:C~.d:3:; e-l e :r t . :': 4..h..J 

e d<:'l Oec·.."...a Legr.,,;f"' ..... Q ,.. - t275. d: canf::r-r d" ex'" <> <: r "cu=~::> "",., '" 

c......."r", 97 4 d :stic::ulo 97 e<:'l i .,..¡o Ún:c:o o":!.,....",,, ¿el Rf.:o.:J I:rn.".,lO do: '''' 
t",! ' ," 292300 aprabodo mt>é c='l:c C'. Jecreto S upr:"...., o N ' Z95 ·20 ' e EF" 
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Que, mediante Proveido de fecha 24 de febrero de 2021 recaido en el Informe Nº 132 - 2021 - GRC I 
GRPPAT, el Gerente General Regional, remite la Propuesta Incorporación en la Lista de Proyectos Priorizados 

para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto, a la Gerencia de Asesoría Jurídica , para su 

opinión legal y pase a la Secretaria de l Consejo Regional; 

Que, por Informe Nº 232 - 2021- GRC I GAJ de fecha 24 de febrero de 2021, el Gerente de Ase soria Juridica, 

manifiesta al Gerente General Regional, en aten ci ón al Proveido consignado en el Informe Nº 132 - 2021 -

GRC I GRPPAT, concluyendo que: "Por lo antes expuesto, en atención a lo solicitado y o los antecedentes 
remitidos, así como o la normatividad vigente, la Gerencia de Asesoría Jurídica considera que resulta río 

procedente la aprobación por parte del Consejo Regional, la actualización de la Lista de Proyectos Priorizadas, 
con la incorporación del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de 105 metodologías y el aprendizaje mediante 
la implementación de herramientas digitales paro lograr la calidad educativa en las instituciones educativas 
niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia Constitucional del Ca/lao", con CUI Nº 2506064, 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 10.2, del artículo 10º, del Decreto Supremo - 295 - 2018 - EF 
que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento de lo Ley Nº 29230, previo sustento de lo Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terri torial del cumplimiento en relación a lo 
dispuesto mediante Decreto Supremo Nº 164 - 2020 - EF, mediante el cual se aprueban los topes máximas de 
capacidad anual para Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Univers idades Pú blicas para la emisión de 
Certificados de Inversión Pública Regional y Locol- Tesoro Público - ClPRL'~; 

Que, asimismo, en el documento del considerando anterior, el Gerente de Asesoría Jurídica, vierte las 

siguientes recomendaciones al Gerente General Regional: 

1. Que, se recomienda remitir los actuados al Consejo Regional a f in de proceder de acuerdo con la 
normativa de lo materia. 

2. Que, se recomienda al Consejo Regional requerir a la Gerencia Regional de Planeamienw, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el sustento correspondiente al cumplimiento en 
relación con lo dispuesto mediante Decreto Supremo N~ 164 - 2020 - El=. mediante el cual se 
aprueban los topes móximos de capacidad anual para Gobiernos Regionales, Gobiernos Locoles y 
Universidades Públicas para la emisión de Certificados de In versión Pública Regional y Local -
Tesoro Público - C/PRL, previa aprobación de la actualización de la Lista de Proyectos Priorizados. 

3. Que, asimismo, se recomienda al Consejo Regional que a fin de dar cumplim iento a lo dispuesto en 
el punto 3, del numeral 10.2, del artículo 1Oº del Decreto Supremo Nº 295 - 2018 - EF, referido a 
las consideraciones que se debe tener en relación a la elaboración y aprobación de la lis ta de 
proyectos priorizados, se requiera a lo Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, en 
calidad de área usuaria, fa propuesta de conformación del Comité EspeCial para la conducción del 
Proceso de Selección respecto al proyecto propuesto de incorporación." 

Que, mediante Proveído de fecha 25 de febrero de 2021 reca ido en el Informe Nº 232 - 2021- GRC I GAJ, el 

Secretario del Consejo Regional, remite el exped iente sobre la Propuesta Incorpora ción en la Lista de 
Proyectos Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto, al Consejero 

Delegado, para su conocimiento y trámite correspond iente; 

Que, con Memorando Múltiple Nº 003 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 25 de febrero de 2021, el Secretario 
del Consejo Regional remite copia del Informe Nº 232 - 2021 - GRC I GAl, a la Gerencia Regiona l de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la Gerencia Reg ion al de Educa ción, Cultura y 

Deporte, mediante el cual solicita con carácter de muy urgente, el informe respecto a las recomendaci ones 2. 

y 3. según corresponda, a fin de continuar con el trámite correspondiente; 

Que, mediante Memorándum Nº 338 - 2021 - GRC - GRECYD de fecha 25 de febrero de 2021, la Gerente 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, informa al Secretario del Consejo Regiona l sobre la propuesta de 

miembros para la conformación del Comité Especial en el marco de la Ley NQ 29230 y su Reglamento; y que 

de acuerdo a la recomendación 3. , vert ida por la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del Informe NQ 232 -
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2021 - GRC I GAJ. Por lo que teniendo en cuenta que, el proyecto de inversión "Mejoramiento de las 
metodologías y el aprendizaje mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad 
educativa en las instituciones educativas niveles pr imaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 

Constitucional del Callao" , resu lta pert inente que el Comité Especia l esté presidido por el representante de la 
Unidad Ejecutora (Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones); asimismo, debería esta r 
in tegrado por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, en calidad de Unidad Formu ladora, y, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr itorial , en calidad de área técn ica 
en inversión pública. Siendo la propuesta de miembros pa ra la conformación del Comité Especial en el marco 

de la Ley N2 29230 y su Reglamento: 

M iembros Titulares 1 
Ca rgo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 

Oficina de Tecnologías de la Información y 
Presidente 

Comunicaciones 

Gerente Regiona l de Educación, Cultura y Deporte Primer Miembro 

Gerente Reg ional de Planeam iento, Presupuesto y 
Segundo Miembro 

Acondicionamiento Territor ial 
-

Miembros Suplentes 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 

Gerente Regiona l de Transportes y Comunicaciones Presidente 

Gerente Reg ional de Desarrollo Social Primer Miembro 

Oficina de Programación Multianual de Inversion es Segundo M iembro 

Que, mediante Memorándum N2 421 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 25 de febrero de 2021 , la Gerente 
Regional de Pla neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , informa al Secretario del Consejo 

Regional , de acuerdo a la recomend ación vert ida por la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del Informe N2 

232 - 2021 - GRC I GAJ. Por lo que se ratifica en el Informe N2 132 - 2021- GRC I GRPPAT, med iante el cua l 
adjunta el Informe N2 062 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPMI de la Oficina de Programación Mult ianual de 
Inversi ones, referente a la incorporación en la lista de Proyectos Prio rizados para ejecución mediante e l 

m ecanismo de Obras por Impuesto el proyecto de inversión "M ejoramiento de las metodolog ías y e l 

aprendizaje mediante la implemen tación de herramientas digitales para lograr la ca lidad educativa en la s 
instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia Constitucional de l 

Callao" con CUI N2 2506064, el mismo que ha sido evaluado y declarado viable con fecha 08 de d iciembre 
2020 y cuyo monto asciende a SI 63775 409.59; con la final idad que sea elevado al Consejo Reg iona l para su 
aprobación de acuerdo a los topes del Decreto Supremo N2 164 - 2020 - EF; 

Que, med iante Proveído de fecha 26 de febrero de 2021 recaído en el Memorándum N2 421 - 2021 - GRC I 
GRPPAT, el Secretario del Consejo Reg ional , rem ite el expediente sob re la Propuesta Incorporación en la Lista 

de Pr oyectos Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto, al Consejero 

Delegado, para su conocim iento y fines; 

Que, con Oficio N2 024 - 2021 - GRC - GGR - GRECYD de fecha 01 de marzo de 2021, la Gerente Regiona l de 
Educación, Cultura y Deporte, informa al Consejero Delegado, sobre la corrección de fecha en e l 

Memorándum N2 308 - 2021- GRC - GRECYD y en el Informe N2 004 - 2021 GRC I GRECYD - CESV (H.R. N2 
SGR - 002748), en los cuales se advierte que por error involuntario se consignó en la fecha 22 de febrero de 
2020, siendo lo correcto 22 de febrero de 2021; ya que el expediente sobre la Propuesta Incorporación en lo 
Lista de Proyectos Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto, se 
encuen tra en su despacho, por lo que so licita tene r como fecha certera de los documentos indicados, 22 de 

febrero de 2021; 
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Que, por Dictamen NQ 006 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, la Comisión de 

Adm inistración Regional del Consejo Regional del Gobie rno Regional del Callao recomienda al Consejo 
Regional lo siguiente: 

1. Recomendar al Consejo Regional, aprobar la actualización de la Lista de Proyectos Prior izados, en el 
marco del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley NQ 29230, y sustentado con Informe NQ 132 -
2021 - GRC I GRPPAT, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam iento 
Territorial mediante el cual adjunta el Informe NQ 062 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPM I y Anexo de la 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones, en relación a Jo dispuesto mediante Decreto Supremo 

NQ 164 - 2020 - EF, con la incorporación del Proyecto de Inversión que se indica a continuación: 

NQ Sector GR I GL CUI Nombre Monto SI Esta[~~~ 
Mejoramiento de las 

metodologías y el aprendizaje 

mediante la implementación de 

herramientas digitales para 
GORE 

01 Educación 
Callao 

2506064 lograr la calidad educativa en 63,775,409.59 Via ble 
las instituciones educativas 

niveles primaria y secundaria de 

los 7 distritos de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

Fuente : Memorandum NQ 308 - 2021- GRC - GRECYD 

2. Constituir el Comité Especial responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la EMPRESA 
PRIVADA que financiará y ejecutará el Proyecto viable y previamente priorizado. El Comité Espe cial 
esta rá conformado por tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes; el mismo que esta rá 
integrado por las siguientes personas: 

Miembros Titulares ! 
I 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Com it é Especi al ~ Oficina de Tecnologías de la Información y 
Presidente 

Comunicaciones 

Gerente Regional de Educación, Cultura y Deporte Primer Miembro 
I 

-1 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Segundo Miembro I Acondicionamiento Territorial 

Miembros Suplentes 
Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 

Gerente Region al de Transportes y 
Presidente 

Comunicaciones 

Gerente Regional de Desarrollo Social Primer Miembro 
~ 

I 
Programación Multianual de Oficina de 

Segundo Miembro i Inversiones 

3. Constitui r el Comité Especial responsable de organiza r y conducir el proceso de selección de la EMPRESA 
PRIVADA SUPERVISORA que se contratará para la supervisión de la ejecución física de l Proyecto 

previamente priorizado. El Comité Especial estará conformado por tres (3) m iembros titu lares y tres (3) 
miembros suplentes; el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 
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Miembros Titulares 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 

Oficina de Tecnologías de la Información y 
Presidente 

Comunicaciones 

Gerente Regional de Educación, Cu ltura y Depor te Pr imer Miembro 

Gerente Regiona l de Planeamiento, Presupuesto y 
Segundo Miembro 

Acondicionam iento Terr itorial 

Miembros Suplentes 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 

Gerente Regiona l de Transportes y 
Presidente 

Comun icaciones 

Gerente Regional de Desarrollo Soc ial Primer M iembro 

Oficina de Programación Mult ianual de 
Segundo Miembro 

Inversiones 

4. Fa cultar al Gobernador Regional aprobar y convenir todas las variaciones o mod ificac ione s que resul ten 
necesarias du rante la fase de ejecución, para el cumplim iento de los objetivos de Jos proyec tos 

pr ior izados hasta la emisión de los Cert ificados de Inversión Pública Regiona l y loca l - Tesoro Pú blico -
CIPR L, considerando que se encuentra facu ltado a suscr ibir los Conven ios de Inversió n Pú blica Region al 

con la Empresa Privada, así como a aprobar, autorizar y supervisar los proced imientos de l m ecanismo de 

Obras por Impuestos, confo rme lo estab lece el Artículo 6 de l TUO de la Ley NQ 29230. 

Soli citar la Asistencia Técnica, en la modalidad de asesoría, a la Agenc ia de Promoción de la 
Privada - PROINVERSIÓN, según los alcances del Artículo 6 del TUO de la Ley NQ 29230. 

6. Facu ltar al Titu lar de l Pliego a suscribir el Convenio de As istencia Técn ica con PROINVERSIÓN . 

Inve rsión 

7. Autorizar a la adm inistración rea li zar las afectaciones presupuesta les y financieras en el Sistema Integrado 

de Admin ist ración Financiera SIAF que orig ine la em isión de los Cert ificad os de Inversión Púb lica Regio na l 

y Local - Tesoro Público - CIPRL, de conform idad con el Decreto Leg islat ivo Nº 1440, Decreto Leg islativo 
de l Sistema Naciona l de Presupuesto Públ ico. 

8 . Dispensar e l presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

Que, en Sesión de Consejo Ordinaria Vi rtua l co nvocada con fecha 19 de marzo de 2021 y continuada e l d ía de 

hoy 23 de marzo de 2021, el Pleno de l Consejo Regional luego de su anál isis y debate, co nsideró que en el 
Acuerdo de Consejo Regional que se aprobará, no se debe de considerar e l Numera l 4. de l Dictam en NQ 006 -

2021- GRC / CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, de la Comis ión de Adm inistración Regional del Consejo 
Regi onal del Gobierno Regional de l Callao de la parte resolut iva del Dictamen indicado; 
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Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 
152 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg ionales y en virtud de los considerandos estab lecidos, 
por unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N2 006 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 08 de marzo de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Ca llao; con las mod ific aciones 
aprobadas en la presente Sesión de Consejo, en consecuencia: 

1.1 Aprobar la actual izac ión de la Lista de Proyectos Priorizados, en el marco del Texto lIn ico Ordenado 
del Regl amento de la Ley N2 29230, y sustentado con Informe N2 132 - 2021 - GRC / GRPPAT, de la 
Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial mediante el cual 

adjunta el Informe N2 062 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPMI y Anexo de la Oficina de Programa ción 
Multianual de Inversiones, en relación a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N2 164 - 2020 - EF, 
con la incorporación del Proyecto de Inversión que se indica a continuación: 

--, 
N2 Sector GRI GL CUI Nombre Monto SI Estado ; 

Mejoramiento de las 1 

metodologías y el 

aprendizaje mediante la 

implementación de 

herramientas digitales I 
GORE pa ra lograr la calidad 

, 
01 Educación 

Callao 
2506064 

educativa en las 
63,775,409.59 Via ble 

instituciones educativas 

niveles primaria y I 
I 

secundaria de los 7 

J distritos de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

Fuente: Memorándum Nº 308 - 2021 - GRC - GRECYD. 

1 .2 Constituir el Comité Especial responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la 

EMPRESA PRIVADA que financiará y ejecutará el Proyecto viable y previamente priorizado. El Comité 

Especial estará conformado por tres (3) miembros titu lares y tres (3) miembros suplentes; el mi sm o 

que estará integrado po r las siguientes personas: 

Miembros Titulare s I 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especia l 

Jefe de la Oficina de Tecnologias de la 
Presidente 

Información y Comunicaciones 

Gerente Regional de Educación, Cultura y 

Deporte 
Primer Miembro 

i 
Gerente Regional de Planeamiento, i 

Segundo Miembro I 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial i 
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Miembros Suplentes 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Esp ecial 

Gerente Regional de Transportes y 
Presidente 

Comunicaciones 

Gerencia Regional de Desarrollo Social Primer Miembro 

Jefe de la Oficina de Programación Multianual 
Segundo Miembro 

de Inversiones 
---' 

1.3 Constituir el Comité Especial responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la 
EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA que se contratará para la supervisión de la ejecución fís ica del 
Proyecto previamente pr ior izado . El Com ité Especial estará conformado por tres (3 ) m iembro s 

t itulares y tres (3) miembros suplentes; el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 

Miembros Titulares 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 

Jefe de la Oficina de Tecnologias de la Presidente 
Información y Comunicaciones 

Gerente Regional de Educación, Cultura y 
Primer Miembro 

Deporte 

Gerente Regional de Planeamiento, 
Segundo Miembro 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

M iembros Suplentes 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especia l 

Gerente Regional de Transportes y 

Comunicaciones 
Presidente 

Gerencia Regional de Desarrollo Social Primer Miembro 

Jefe de la Oficina de Programación Multianual 
Segundo Miembro 

de Inversiones 

1.4 Facultar al Gobernador Regional a suscribir los convenios de Inversión Público Regional con 1(1 

Empresa Privada, así como a aprobar, autorizar y supervisar los procedimientos del mecanism o de 

Obras por Impuestos, conforme lo establece el Artículo 6" del TUO de la Ley NQ 29230. 

1.5 Solicitar la Asistencia Técnica, en la modalidad de asesoría, a la Agencia de Promoción de la Inversión 

Privada - PROINVERSIÓN, según los alcances del Artículo 6 del TUO de la Ley NQ 29230. 

1.6 Facultar al Titular del Pliego a suscribi r el Convenio de Asistencia Técnica con PROINVERSIÓN. 

1.7 Autorizar a la adm inistración reali zar las afectaciones presupuestales y financieras en el Sistem a 

Integrado de Administración Financiera SIAF que origine la emisión de los Certificados de Inversi ón 

Pública Regional y Local- Tesoro Público - CIPRL, de conformidad con el Decreto Legislativo NQ 1440, 
Decreto Legislat ivo del Sistema Nacional de Presupuesto Púb lico. 
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2. Encargar a la Gerencia General Regional , a la Gerencia de Asesoría Jurídica, a la Gerencia Regiona l de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr itorial y a la Gerencia Regional de Educación, 

Cultura y Deporte el fiel cumplimiento del presen te Acuerdo de Consejo Regional. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y contro l del prese nte Acuerdo de 
Consejo Reg iona l, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la Ley N2 27867, Ley Orgánica 

de Gobie rnos Regionales. 

4. Dispensa r el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámi te de lectura y aprobación del Acta, 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

AB G. CAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 
SE ETARIO OEL CONSEJO REGIONAL 

1~1 GOBIERNO REGIONAL DEL CAlLAO 
.~. 
'''' ' 

.. ........... ~ 'e7. ::-r~ ............... . . 
CESA: UGUSTQ,.VARGAS AREVAlO 

CONSEJERO DELEGADO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 006 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 08 de marzo de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS : 

La Carta N° 360 - 2021 - SEGUMAX de fecha 16 de febrero de 2021 (H.R. N° SGR - 002748), 
emitida por el Gerente General de SEGUMAX TÁCTICA S.A.C.; el Informe N° 004 - 2021 GRC 
I GRECYD - CESV de fecha 22 de febrero de 2021, el Memorándum N" 308 - 2021 - GRC -
GRECYD de fecha 22 de febrero de 2021, de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte; el Informe N° 062 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPM I de fecha 24 de febrero de 2021, 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Terri torial, el Informe N° 132 - 2021 - GRC I 
GRPPAT de fecha 24 de febrero de 2021 , de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 232 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 24 

~ "----~~\----p,e febrero de 2021 , de la Gerencia de Asesoria Juridica; el Memorando Múltiple N° 003 - 2021 
-....:: GRC - SCR - CR de fecha 25 de febrero de 2021 , de la Secretaria del Consejo Regional ; el 

. f.\ 

Memorándum N" 338 - 2021 - GRC - GRECYD de fecha 25 de febrero de 2021 , de la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Memorándum N° 421 - 2021 - GRC I GRPPAT de 
fecha 25 de febrero de 2021 , de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y el Oficio N" 024 - 2021 - GRC - GGR - GRECYD de fecha 01 
de marzo de 2021 , de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Articu lo 
Único de la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia ( .. .) La estructura orgánica básica de estos 
gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador (. .. )"; 
concordante con el Artículo 20 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que: "(. . .) Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera , un Pliego Presupuestal"; 

Que, el Articulo 4 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que: "Los 
gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral 
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y 
programas nacionales, regionales y locales de desarrollo"; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
la Ley N" 29053, establece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del 
gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la 
presente Ley y aquellas que le sean delegadas (. .. )"; 

Que, el Articulo 390 de la norma citada en el considerando anterior, establece que: "Los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional o decfara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (. . . )"; 
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Que, el Articulo 45 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
la Ley N° 27902, establece en su literal b) que una de sus funciones generales del Gobierno 
Regional, es la "3. Función administrativa y ejecutora.- Organizando, dirigiendo y ejecutando 
los recursos financieros, bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión 
regional, con arreglo a los sistemas administrativos nacionales (. . .) "; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública region al 
y local con participación del sector privado (en adelante TUO de la Ley N° 29230), aprobado por 
el Decreto Supremo N° 294 - 2018 - EF publicado el16 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial 
"El Peruano", establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales , Municipalidades 
y Universidades Públicas puedan suscribir convenios con las empresas privadas que impulsen 
la ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y local con la participación del sector 
privado mediante la suscripción de convenios para el financiamiento y ejecución de proyectos en 
armonia con las politicas y planes de desarrollo nacional , regional o local, que cuenten con la 
declaración de viabilidad en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones - Invierte. pe; 

Que, el Articulo 2 del TUO de la Ley N° 29230, sobre Proyectos de Inversión, señala que: "En 
el marco de lo establecido en el presente Texto Único Ordenado, las empresas privadas que 

,;;::t--,.-".uscriban convenios de inversión, conforme a lo establecido en el articulo 6 del presente Texto 
Único Ordenado, pueden financiar, ejecutar y/o proponer proyectos de inversión en el marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, los que deben estar en 
armonía con las politicas y con los planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y contar con 
la declaración de viabilidad"; 

Que, de acuerdo con el Articulo 7 del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N° 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado (en 
adelante, el TUO del Reglamento de la Ley N° 29230), aprobado por el Decreto Supremo N° 295 
- 2018 - EF publicado el16 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", El mecanismo 
de Obras por Impuestos se sujeta las siguientes fases : 

1. 

2. 

Fase de priorización, que tiene como objetivo la elección de proyectos de inversión 
que se llevan a cabo mediante el mecanismo de Obras por Impuestos; 

Fase de actos previos, que tiene como objetivo realizar todo acto que permita llevar 
a cabo el proceso de selección en la siguiente fase; 

3. Fase de proceso de selección, que tiene como objetivo la selección de la empresa 
privada, así como también la entidad privada supervisora; 

4. Fase de ejecución, que tiene como objetivo la ejecución del Convenio de la empresa 
privada, Contrato de la entidad privada supervisora, y la emisión de los CIPRL y 
CIPGN. " 

Que, de acuerdo con el numeral 10.1 del Articulo 10 del del TUO del Reglamento de la Ley N° 
29230, "Corresponde a la entidad pública aprobar la lista de proyectos priorizados, los cuales 
deben ser consistentes con los objetivos, las metas y los indicadores establecidos en la PMI y 
contar con la declaración de viabilidad conforme a los criterios establecidos en ellnvierte.pe. Las 
entidades públicas del Gobierno Nacional pueden, adicionalmente, incluir proyectos de 
investigación aplicada y/o innovación tecnológica "; 

Que, el inciso 1. del numeral 10.2 del Articulo 10 del TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, 
señala que: "La lista de proyectos priorizados a ejecutarse en el marco del TUO de la Ley N' 
29230 por los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y las Universidades Públicas se 
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aprueba mediante acuerdo del Consejo Regional, el Concejo Municipal o el Consejo 
Universitario, respectivamente . Esta facultad es indelegable"; en su inciso 3. del referido 
numeral señala que: "En el mismo acto, la Entidad Pública designa al comité especial conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 20 del presente Reglamento, cuyo plazo no debe 
exceder de los cuatro (4) Días contados desde la comunicación de la OPMI, o la que haga de 
sus veces, respecto a la priorización del proyecto"; precisándose en el numeral 10.3 del aludido 
articulo que: "La empresa privada puede solicitar a la entidad pública la priorización de los 
proyectos que se encuentren viables en el marco de Invierte.pe, o la actualización de los mismos 
para su priorización"; 

Que, de acuerdo al numeral 12.1 del Articulo 12 del TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, 
indica que: "La lista de proyectos priorizados es remitida a Pro Inversión de modo que la publique 
en su portal institucional dentro de los tres (3) dias de recibida . Las entidades públicas deben 
actualizar dichas listas periódicamente y como mínimo una vez al año"; 

Que, en ese contexto, el Gobierno Regional del Callao ha establecido como politica de gestión, 
promover la participación del sector privado para la ejecución de proyectos de inversión pública 
en infraestructura y servicios públicos de competencia local en el ámbito de su jurisdicción; 

\ Que, con la promoción de la participación de la inversión privada en la ejecución de estos 
'~l'Oyectos, se busca favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generación de bienes, servicios 
-... ~pleo, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población; 

( Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 242 - 2018 - EF publicado el 30 de octubre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", 
cuyo objeto es "( .. .) orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la 
efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo 
del pais y derógase la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 284 - 2018 - EF, se aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, publicado el 09 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 164 - 2020 - EF publicado el 27 de junio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se decreta en su Artículo 1: "( .. .) Apruébense los topes máximos de 
capacidad anual para los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y Universidades Públicas 
para la emisión de los Certificados de Inversión Pública Regional y Local - Tesoro Público -
CIPRL, los cuales se encuentran contenidos en los Anexos N° 1, N° 2 Y N° 3, respectivamente, 
los mismos que forman parte in tegrante del presente Decreto Supremo"; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 001 - 2019 - EF 163.01 , se aprueba ella Directiva N° 001 -
2019 - EF 163.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, publicada el 23 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano"; y a la vez modificada 
mediante Resolución Directoral N° 006 - 2020 - EF 163.01, publicado el el19 de julio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1250, se modifica la Ley ND 29230, Ley que impulsa la 
Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, y la Ley N° 30264, Ley 
que establece Medidas para Promover el Crecimiento Económico, publicado el el 30 de noviembre 
de 2016 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 158, de fecha 17 de agosto de 2020, se aprueba 
la Actualización del Plan Estratégico Institucional del Gobierno Regional de la Provincia 
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Constitucional del Callao para el periodo 2019 - 2023, que contiene la Ruta Estratégica 
estableciendo un orden de prioridad para los Objetivos Estratégicos Institucionales y las 
Acciones Estratégicas Institucionales, la Ruta Estratégica antes mencionada, establece que los 
cuatro (04) principales Objetivos Estratégicos (según orden de prioridad) son: 

OEI.01 Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población. 
OEI.02 Garantizar la atención integral de los servicios de salud a la población. 
OEI.03 Fortalecer el sistema de Seguridad Ciudadana en la Provincia Constitucional del Callao. 
OEI.04 Fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastre en la Provincia Constitucional del Callao. 

Que, mediante Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de fecha 
08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, de conformidad al Articulo 84° del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Regional del Callao, 
indica que dentro de las funciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, son: 
"1. Es responsable de la fase de Programación Multianual del Ciclo de Inversión en el ámbito de 
las competencias del Gobierno Regional del Callao. Para tal efecto elabora el diagnóstico 
detallado de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso de servicios públicos de 
su ámbito de competencia. (. . .) 3. Propone al Órgano Resolutivo los criterios de su priorización 
de la canera de inversiones, incluidos aquellos en continuidad de inversiones, y las brechas 
. entificadas a considerarse en el PMI Regional, los cuales deben tener en consideración los 
objetivos nacionales, planes sectoriales nacionales, el Plan de Desarrollo Concertado de la 

egión Callao, y de ser concordante con las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual 
cuya desagregación coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el 
Sistema Nacional de Presupuesto. (. . .) 5. Elabora y actualiza cuando corresponda, la canera de 
proyectos de inversión priorizada (. .. )"; 

Que, en el Articulo 124° del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Regional del Callao, señala que 
dentro de las funciones de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, son: "1. 
Formular, aprobar, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de 
educación, cultura, ciencia y tecnología, juventud, depone y recreación de la región, en 
concordancia con la política del gobierno nacional, planes sectoriales y programas 
correspondientes. (. . .) 5. Fomentar el acceso universal a la educación con estándares 
adecuados de calidad y con inclusión social, que promuevan el desarrollo de capacidades, la 
formación profesional y técnica descentralizada, el acceso a nuevas tecnologías y medios de 
comunicación, con especial énfasis en el segmento poblacional de jóvenes conforme a las 
políticas nacionales sobre la materia (. .. )"; 

Que, con Carta N° 360 - 2021 - SEGUMAX de fecha 16 de febrero de 2021 (H.R. N" SGR -
002748), el Gerente General de SEGUMAX TAcTICA SAC., se dirige a al Gobernador Regional 
del Callao, Sr. Dante José Mandriotti Castro, para expresarle el interés que tiene su representada 
en desarrollar proyectos que permitan mejorar los servicios de educación en diversas zonas de 
nuestro pais, por lo que proponen desarrollar el Proyecto de Inversión Pública denominado: 
"Mejoramiento de las Metodologias y el Aprendizaje mediante la Implementación de 
Herramientas Digitales para lograr la Calidad Educativa en las Instituciones Educativas Niveles 
Primaria y Secundaria de los 7 Distritos de la Provincia Constitucional del Callao"; 

Que, mediante Proveido de fecha 18 de febrero de 2021 recaido en la H.R. N° SGR - 002748, 
la misma que adjunta la Carta N° 360 - 2021 - SEGUMAX, el Gobernador Regional , remite el 
expediente de Proyecto de Inversión Pública, a la Gerencia General Regional, para su atención 
por corresponderle; 
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Que, mediante Proveído de fecha 18 de febrero de 2021 recaído en la H.R. N° SGR - 002748, 
la misma que adjunta la Carta N° 360 - 2021 - SEGUMAX, el Gerente General Regional , remite 
el expediente de Proyecto de Inversión Publica, a la Gerencia Regiona l de Educación, Cultura y 
Deporte, para su atención y opinión por corresponderle; 

Que, por Informe N° 004 - 2021 GRC I GRECYD - CESV de fecha 22 de febrero de 2021, la 
Asistente Legal de la Gerencia Reg ional de Educación, Cultura y Deporte, concluye que: "De 
acuerdo a los considerandos expuestos, la suscrita concluye recomendando que, la GRECYD 
solicite a la OPMlla priorización del proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologías y 
el aprendizaje mediante la Implementación de herramientas digitales para lograr la calidad 
educativa en las instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la 
Provincia Constitucional del Callao", con código único de inversiones 2506064 a efecto de ser 
considerado en la Lista Priorizada de Obras por Impuestos"; 

Que, el Gobierno Regional del Callao tiene como política de gestión, promover la participación 
del sector privado para la ejecución de proyectos de inversión publica en infraestructura y 
servicios publicos de competencia local en el ámbito de su jurisdicción; 

Que, con Memorándum N° 308 - 2021 - GRC - GRECYD de fecha 22 de febrero de 2021 , la 
Gerente Regional de Educación, Cultura y Deporte, manifiesta a la Gerencia Reg ional de 

'~ ,,"- Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , en atención a la Carta N° 360 - 2021 
" - SEGUMAX, mediante el cual la empresa "SEGUMAX TÁCTICA SAC." manifiesta su interés 
"', ~ ~9r financiar el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologías y el aprendizaje 

'" ~/ mediante la Implementación de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en las 

'\ ") \ 

N \.JQsJjtuciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao", con código unico de inversiones 2506064 a través de la Ley N° 29230, 
Obras por Impuestos , la Asistente Legal de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, con el Informe N° 004 - 2021 GRC I GRECYD - CESV, informa que corresponde al 
Gobierno Regional del Callao a través de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(OPM I) incluir el proyecto de inversión materia del asunto, a la lista de proyectos viables que 
podrían ser incluidos en la Lista Priorizada de Obras por Impuestos; 

Que, mediante Proveído de fecha 18 de febrero de 2021 recaído en el Memorándum N° 308 -
2021 - GRC - GRECYD, la Gerente Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , remite el expediente de Proyecto de Inversión Pública, a la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones, para que evalúe informe; 

Que, mediante Informe N° 062 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 24 de febrero de 2021, 
el Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial , sobre la solicitud de la incorporación 
en la lista de Proyectos Priorizados para ejecución mediante el mecanismo de Obras por 
Impuesto el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologías y el aprendizaje 
mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en 
las instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao" con CUI N° 2506064, vierte las siguientes conclusiones: 

" 4.1. La Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, solicita la incorporación en 
la lista de Proyectos Priorizados para ejecución mediante el mecanismo de Obras 
por Impuesto el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologías y el 
aprendizaje mediante la implementación de herramientas digitales para lograr 
la calidad educativa en las instituciones educativas niveles primaria y 
secundaria de los 7 distritos de la Provincia Constitucional del Callao" con CUI 
N° 2506064. 
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4.2. Considerando que la Unidad Formuladora de la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte mediante el Formato N° 07-A ha efectuado el registro del referido 
proyecto de inversión el mismo que ha sido evaluado y declarado viable con fecha 
08 de diciembre de 2020. 

4.3. En tal sentido, con arreglo a lo dispuesto por el numeral 10.2, la actualización de la 
Lista de Proyectos Priorizados con la incorporación del proyecto propuesto debe ser 
aprobado mediante acuerdo del Consejo Regional y remitida a PROINVERS/ÓN 
para la publicación en su portal institucional, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Artículo 12 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230. " 

ANEXO 

N" Sector GR/GL CUI Nombre Monto Estado 
Mejoramiento de las 

metodologias y el 
aprendizaje 
mediante la 

implementación de 
herramientas 

digitales para lograr 

- 01 Educación 
GORE 

2506064 
la calidad educativa 

63,775,409.59 Viable Callao en las instituciones 
educativas niveles 

primaria y 
secundaria de los 7 

distritos de la 
Provincia 

Constitucional del 
Callao" 

Fuente: Memorandum N° 308 - 2021 - GRC - GRECYD 

Que, mediante Informe N° 132 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 24 de febrero de 2021 , la 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , se dirige a la 
Gerencia General Regional , en atención al Memorándum N° 308 - 2021 - GRC - GRECYD, 
mediante el cual la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, solicita la incorporación 
en la lista de Proyectos Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por 
Impuesto el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologias y el aprendizaje 
mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en 
las instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao" con CUI N° 2506064. Asimismo, la propuesta que eleva la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones, mediante el Informe N° 062 - 2021 - GRC I GRPPAT 
- OPMI, informa que, la actualización de la Lista de Proyectos Priorizados con la incorporación 
del proyecto propuesto debe ser aprobado mediante Acuerdo del Consejo Regional. Por lo que 
rem ite la solicitud de incorporación en la lista de Proyectos Priorizados para ejecución mediante 
el mecanismo de Obras por Impuesto el referido proyecto, para que, de considerarlo pertinente 
sea elevado por su intermedio al Consejo Regional para su aprobación, de acuerdo con los topes 
indicados en el Anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 164 - 2020 - EF; 
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Que, mediante Proveído de fecha 24 de febrero de 2021 recaído en el Informe N° 132 - 2021 -
GRC I GRPPAT, el Gerente General Reg ional, remite la Propuesta Incorporación en la Lista de 
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Proyectos Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto, a la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, para su opinión legal y pase a la Secretaría del Consejo Regional; 

Que, por Informe W 232 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 24 de febrero de 2021, el Gerente de 
Asesoría Jurídica, manifiesta al Gerente General Regional, en atención al Proveído consignado 
en el Informe N° 132 - 2021 - GRC I GRPPAT, concluyendo que: "Por lo antes expuesto, en 
atención a lo solicitado y a los antecedentes remitidos, así como a la normatividad vigente, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica considera que resultaría procedente la aprobación por parte del 
Consejo Regional, la actualización de la Lista de Proyectos Priorizados, con la incorporación del 
Proyecto de Inversión "Mejoramiento de las metodologías y el aprendizaje mediante la 
implementación de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en las instituciones 
educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia Constitucional del 
Callao", con CUI N° 2506064, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 O. 2, del artículo 100, 

del Decreto Supremo - 295 - 2018 - EF que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de la Ley N° 29230, previo sustento de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del cumplimiento en relación a lo dispuesto mediante Decreto 
Supremo N° 164 - 2020 - EF, mediante el cual se aprueban los topes máximos de capacidad 
anual para Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Universidades Públicas para la emisión 
de Certificados de Inversión Pública Regional y Local- Tesoro Público - CIPRL"; 

Que, asimismo, en el documento del considerando anterior, el Gerente de Asesoría Jurídica , 
vierte las siguientes recomendaciones al Gerente General Regional : 

1. Que, se recomienda remitir los actuados al Consejo Regional a fin de proceder de 
acuerdo con la normativa de la materia. 

2. 

3. 

Que, se recomienda al Consejo Regional requerir a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el sustento 
correspondiente al cumplimiento en relación con lo dispuesto mediante Decreto 
Supremo N° 164 - 2020 - EF, mediante el cual se aprueban los topes máximos de 
capacidad anual para Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Universidades 
Públicas para la emisión de Certificados de Inversión Pública Regional y Local -
Tesoro Público - CIPRL, previa aprobación de la actualización de la Lista de 
Proyectos Priorizados. 

Que, asimismo, se recomienda al Consejo Regional que a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el punto 3, del numeral 1 0.2, del artículo 100 del Decreto Supremo N° 
295 - 2018 - EF, referido a las consideraciones que se debe tener en relación a la 
elaboración y aprobación de la lista de proyectos priorizados, se requiera a la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, en calidad de área usuaria, la 
propuesta de conformación del Comité Especial para la conducción del Proceso de 
Selección respecto al proyecto propuesto de incorporación. " 

Que, mediante Proveído de fecha 25 de febrero de 2021 recaido en el Informe N° 232 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional , remite el expediente sobre la Propuesta 
Incorporación en la Lista de Proyectos Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de 
Obras por Impuesto, al Consejero Delegado, para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, con Memorando Múltiple N° 003 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 25 de febrero de 
2021, el Secretario del Consejo Regional remite copia del Informe N° 232 - 2021 - GRC I GAJ , 
a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, mediante el cual solicita con carácter de 
muy urgente, el informe respecto a las recomendaciones 2. y 3. según corresponda, a fin de 
continuar con el trámite correspondiente; 
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Que, mediante Memorándum N° 338 - 2021 - GRC - GRECYD de fecha 25 de febrero de 2021, 
la Gerente Regional de Educación, Cultura y Deporte, informa al Secretario del Consejo Regional 
sobre la propuesta de miembros para la conformación del Comité Especial en el marco de la Ley 
N° 29230 Y su Reglamento; y que de acuerdo a la recomendación 3., vertida por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, a través del Informe N° 232 - 2021 - GRC I GAJ. Por lo que teniendo en 
cuenta que, el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologias y el aprendizaje 
mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en las 
instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao", resulta pertinente que el Comité Especial esté presidido por el 
representante de la Unidad Ejecutora (Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones); asimismo, debería estar integrado por la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte, en calidad de Unidad Formuladora, y, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en calidad de área técnica en inversión pública. 
Siendo la propuesta de miembros para la conformación del Comité Especial en el marco de la 
Ley N° 29230 Y su Reglamento: 

Míembros Titulares 
Cargo en Gobierno Regional Car(1o en Comité Especial 
Oficina de Tecnologías de la Información y Presidente 
Comunicaciones 
Gerente Regional de Educación, Cultura y Primer Miembro 
Deporte 

~~f Gerente Regional de Planeamiento, Segundo Miembro Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
v Miembros Suplentes 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 
Gerente Reg ional de Transportes y Presidente 
Comunicaciones 

Gerente Reg ional de Desarrollo Social Primer Miembro 

Oficina de Programación Multianual de Segundo Miembro 
Inversiones 

Que, mediante Memorándum N° 421 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 25 de febrero de 2021 , 
la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, informa al 
Secretario del Consejo Regional, de acuerdo a la recomendación vertida por la Gerencia de 
Asesoría Juridica, a través del Informe N° 232 - 2021 - GRC I GAJ. Por lo que se rat ifica en el 
Informe N° 132 - 2021 - GRC I GRPPAT, mediante el cual adjunta el Informe N° 062 - 2021 -
GRC I GRPPAT - OPMI de la Oficina de Programación Multianual de Invers iones, referente a la 
incorporación en la lista de Proyectos Priorizados para ejecución mediante el mecanismo de 
Obras por Impuesto el proyecto de inversión "Mejoramiento de las metodologías y el aprendizaje 
mediante la implementación de herramientas digitales para lograr la calidad educativa en las 
instituciones educativas niveles primaria y secundaria de los 7 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao" con CUI N° 2506064, el mismo que ha sido evaluado y declarado viable 
con fecha 08 de diciembre 2020 y cuyo monto asciende a SI 63775 409.59; con la finalidad que 
sea elevado al Consejo Regional para su aprobación de acuerdo a los topes del Decreto 
Supremo N° 164 - 2020 - EF; 

Que, mediante Proveído de fecha 26 de febrero de 2021 reca ído en el Memorándum N° 421 -
2021 - GRC I GRPPAT, el Secretario del Consejo Regional , remite el expediente sobre la 
Propuesta Incorporación en la Lista de Proyectos Priorizados para su ejecución mediante el 
mecanismo de Obras por Impuesto, al Consejero Delegado, para su conocimiento y fines; 
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Que, con Oficio N° 024 - 2021 - GRC - GGR - GRECYD de fecha 01 de marzo de 202 1, la 
Gerente Regional de Educación, Cultura y Deporte, informa al Consejero Delegado, sobre la 
corrección de fecha en el Memorándum N° 308 - 2021 - GRC - GRECYD y en el Informe N° 
004 - 2021 GRC 1 GRECYD - CESV (H.R. N° SGR - 002748), en los cuales se advierte que por 
error involuntario se consignó en la fecha 22 de febrero de 2020, siendo lo correcto 22 de febrero 
de 2021; ya que el expediente sobre la Propuesta Incorporación en la Lista de Proyectos 
Priorizados para su ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuesto, se encuentra en 
su despacho, por lo que solicita tener como fecha certera de los documentos indicados, 22 de 
febrero de 2021 ; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental , 
Presunción de Veracidad y Principia de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General , y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional ; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de 
Administración Regional, por UNANIMIDAD: 

1. Recomendar al Consejo Regional, aprobar la actualización de la lista de Proyectos 
Priorizados, en el marco del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N° 29230, Y 
sustentado con Informe N° 132 - 2021 - GRC 1 GRPPAT, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial mediante el cual adjunta el 
Informe N° 062 - 2021 - GRC 1 GRPPAT - OPMI Y Anexo de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones, en relación a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N° 164 -
2020 - EF, con la incorporación del Proyecto de Inversión que se indica a continuación: 

N' Sector GR/GL CUI Nombre Monto SI Estado 
Mejoramiento de las 

metodologias y el aprendizaje 
mediante la implementación 

de herramientas digitales 

01 Educación 
GORE 

2506064 
para lograr la calidad 

63,775,409.59 Viable Callao educativa en las instituciones 
educativas niveles primaria y 
secundaria de los 7 distritos 

de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

Fuente: Memorandum N° 308 - 2021 - GRC - GRECYD 

2. Constituir el Comité Especial responsable de organizar y conducir el proceso de selección de 
la EMPRESA PRIVADA que financiará y ejecutará el Proyecto viable y previamente 
priorizado. El Comité Especial estará conformado por tres (3) miembros titulares y tres (3) 
miembros suplentes; el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 

Miembros Titutares 
Carco en Gobierno Reciional CarQo en Comité Especial 

Oficina de Tecnologías de la Información y 
Presidente 

Comunicaciones 
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Gerente Regional de Educación, Cultura y 
Primer Miembro 

Deporte 
Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Segundo Miembro 
Territorial 

Miembros Suplentes 
Car¡¡o en Gobierno Re¡¡ional Car¡¡o en Comité Especial 

Gerente Regional de Transportes y Presidente 
Comunicaciones 

Gerente Regional de Desarrollo Social Primer Miembro 

Oficina de Programación Multianual de Segundo Miembro 
Inversiones 

3. Constituir el Comité Especial responsable de organizar y conducir el proceso de selección de 
la EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA que se contratara para la supervisión de la 
ejecución fisica del Proyecto previamente priorizado. El Comité Especial estara conformado 
por tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes; el mismo que estara integrado 

~~" ,,, "9"""'" ",,,",, 
Miembros Titulares 

Cargo en Gobierno Regional Cargo en Comité Especial 
Oficina de Tecnologías de la Información y Presidente 
Comunicaciones 

J 
r 

Gerente Regional de Educación, Cultura y 
Primer Miembro Deporte 

Gerente Reg ional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Segundo Miembro 
Territorial 

Miembros Suplentes 
Car¡¡o en Gobierno Re(lional Cargo en Comité Especial 

Gerente Regional de Transportes y Presidente 
Comunicaciones 

Gerente Regional de Desarrollo Social Primer Miembro 

Oficina de Programación Multianual de Segundo Miembro Inversiones 

4. Facultar al Gobernador Regional aprobar y convenir todas las variaciones o modificaciones 
que resulten necesarias durante la fase de ejecución, para el cumplimiento de los objetivos 
de los proyectos priorizados hasta la emisión de los Certificados de Inversión Pública Regional 
y Local - Tesoro Público - CIPRL, considerando que se encuentra/acuitado a suscribir los 1 
Convenios de Inversión Pública Reg ional con la Empresa Privada, asi como a aprobar, 
autorizar y supervisar los procedimientos del mecanismo de Obras por Impuestos, conforme 
lo establece el Artículo 6 del TUO de la Ley ND 29230. 

5. Sol icitar la Asistencia Técnica, en la modalidad de asesoría, a la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN, según los alcances del Artículo 6 del TUO de la Ley N° 
29230. 
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6. Facultar al Titular del Pliego a suscribir el Convenio de Asistencia Técnica con 
PROINVERSIÓN. 

7. Autorizar a la administración realizar las afectaciones presupuesta les y financieras en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF que origine la emisión de los 
Certificados de Inversión Pública Regional y Local- Tesoro Público - CIPRL, de conformidad 
con el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

8. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta . 

~~. GOBIER NO RE 
iift 

""" GOBIERNO~IÓ¡¡Al DEL CALLAO 
(.xl 
'\~:W" 

~ 
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